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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

PRESENTE. – 

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, 

NUEVO LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado B, fracción III de la Ley 

de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X, del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Monterrey; y 9, fracciones I y VIII, del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, someto a consideración de este Órgano 

Colegiado la propuesta que se consigna bajo los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E  

 
ÚNICO.- A través del oficio SAY/DAJ/10958/2023, de fecha 27 de septiembre de 2023, el 

Director de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó al Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, se realice el procedimiento para someter a 

consideración en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, la aprobación para la suscripción de la 

propuesta del Convenio de Colaboración y Coordinación entre “Centros de Integración 

Juvenil A.C.”, y el Municipio de Monterrey, el cual tiene por objeto en el ámbito de sus 

respectivas competencias, lleven a cabo de manera conjunta actividades que les permita 

atender necesidades relacionadas a la prevención, tratamiento y rehabilitación contra las 

adicciones, previsión de la violencia asociada con dichas adicciones y salud mental; así como 

realizar acciones que contribuyan a fomentar el bienestar de la comunidad de esta 

demarcación territorial. 

 
Por lo anterior y, 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Que el artículo 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 181, fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León, establecen que los Municipios están investidos de personalidad jurídica propia, manejarán 

su patrimonio conforme a la ley, así como de aprobar los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivos territorios. 

SEGUNDO. Que los artículos 35, apartado B, fracción III de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León; y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de  
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Monterrey, Nuevo León, establecen la facultad delegable del Presidente Municipal de 

celebrar todos los actos, convenios y contratos necesarios para el despacho de los asuntos 

administrativos y la atención de los servicios públicos municipales, y la de emitir puntos de 

acuerdo por escrito, respectivamente. 

TERCERO. Que el artículo 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública 

Municipal de Monterrey; y 9, fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Monterrey, Nuevo León, establecen como obligación del Presidente Municipal el cumplir y 

hacer cumplir en el Municipio las leyes, los reglamentos y demás disposiciones legales, así 

como cumplir adecuadamente con todas y cada una de las facultades y obligaciones que le 

conceden o fijen las leyes, reglamentos o el propio Ayuntamiento, así como aquellas que 

resulten inherentes al cargo que desempeñan. 

CUARTO. Que el artículo 33, fracción I, inciso ñ), de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 

de Nuevo León, indica que el Ayuntamiento tendrá entre sus facultades y obligaciones, la de 

aprobar la celebración de convenios o contratos que comprometan al municipio o a sus 

finanzas por un plazo mayor al período del Ayuntamiento, y en el presente caso no se 

compromete al municipio ni a sus finanzas por un plazo mayor al período de gobierno, según 

se aprecia en su cláusula Décima Cuarta de la propuesta del Convenio referido. 

 
QUINTO. Que el artículo 34, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 

León, establece los supuestos para el ejercicio de la personalidad jurídica del municipio, la 

cual, tratándose de la representación legal en general de la Administración Pública Municipal, 

será ejercida por el Presidente Municipal, y ésta podrá ser delegada, a propuesta del 

Presidente Municipal, en el servidor público que corresponda, previo acuerdo del 

Ayuntamiento. 

 

SÉXTO. Dentro del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, se establece el Objetivo:  
 

4.2 Promoción de la salud y comunidades saludables. Coadyuvar a elevar la calidad de vida 

de las personas mediante acciones preventivas y servicios de salud de calidad en los centros 

de salud y sensibilizar, concientizar e informar acerca de salud preventiva, psicológica y 

bienestar social, así como sobre la importancia de asumir un compromiso con el bienestar 

animal en el municipio de Monterrey. 

 

Estrategias y líneas de acción 

4.2.4 Desarrollar habilidades en las personas y para que tomen decisiones conscientes y 

responsables sobre su salud y la de los demás, ofreciéndoles servicios y herramientas. 
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4.1.6.1 Brindar servicios de salud preventiva (nutrición/obesidad, detecciones oportunas, 

salud bucal, adicciones, autoestima, autocuidado, entre otras). 

 

4.1.6.2 Ofrecer pláticas informativas en salud física y mental relacionadas con el ámbito 

personal, familiar y comunitario. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ponen a consideración de este Órgano 

Colegiado los siguientes: 

A C U E R D O S 

 
PRIMERO. Se autoriza a los representantes legales de la Administración Pública Municipal 

de Monterrey, así como a los titulares de las dependencias municipales competentes, a realizar 

la suscripción del CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN A CELEBRAR 

ENTRE “CENTROS DE INTEGRACIÓN JUVENIL A.C. Y EL MUNICIPIO DE 

MONTERREY”, en los términos del documento que  como ANEXO ÚNICO, forma parte 

integral del presente dictamen. 

 
SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Ayuntamiento 

de Monterrey para la elaboración de los instrumentos jurídicos, y gestiones necesarias para 

dar cumplimiento al Acuerdo PRIMERO. 

 

TERCERO. Publíquense los presentes acuerdos en el Periódico Oficial del Estado, la Gaceta 

Municipal y en la Página Oficial de Internet: www.monterrey.gob.mx 

 
 

 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 12 DE OCTUBRE DE 2023 

ATENTAMENTE 

 
 

 
C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

RÚBRICA 

http://www.monterrey.gob.mx/
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